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CONSTITUCION DE COMPAÑIA LTDA 

NATUAVIEN NATURALEZA Y VIENTO 2C1A. LTDA. 

A FAYOR DE 

EDGAR EUCLIDEZ RAMOS CASTRO 

SMPARO GUILLERMO RAMOS CASTRO 

JESSICA TATIANA RAMOS ESCOBAR 

HATALLY VANESSA —RÁMOS RÚN 

EDGAR JAVÍER RAMOS RON 

Em ta ciudad de Quito, capital de la Repú 
- A 

  

dia miércoles auatro 

  

de mayo del año 

  

Doctor JAIME ATLLON ALBAN, Hotario 
cantón Duito, romparecen los señores: 
CASTRO, AMPARO GUILLERMO RAMOS 

  

3 

ESCOBAR, NATALLY. VANESSA RAMOS RON y  



  

A
   

  
      

por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de 
edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
capaces para contratar y poder obligarse a quienes de conocer 
doy fe, bien instruidos por mi el Notario en el objeto y 
resultados de está escritura pública a la que proceden libre y 
voluntariamente de conformidad con la siguiente minuta que 
dice: Señor Notario: En el Registro < de la Escritura 
Publicaz a su cargo, dignese insertar úna que contiene la 
Constitución de Responsabilidad Limitada NATU £ VIEN NATURALEZA 
Y VIENTO COMPAÑIA LIMITADA de acuerdo con las siguientes 
estipulaciones: PRIMERA. - COMPARECIENTES.- . comparecen al 

otorgamiento de está escritura los señores: EDGAR — RAMOS 
LASTRD,. —BUTLLERMO RAnos CASTRO4 JESSICA RAMOS ESCOBAR, NATALLY 

RAMOS ADN Yo JAY1 “RAMOS RON, ecuatorianos, de estado 

civil casados, los des priasros y solteros los siguientes, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Provincia de Pichincha, legalmente capaces, sin pronribición 

para establecer esta Compañía quienes Ccomparecen por sus 

propios derechos. SEBUNDA 22 Declaran su voluntad de 

constituir, La presente Compañia de Responsabilidad Limitada 

NATUZVIER NATUTALEZA Y VIENTO COMPAÑIA LIMITADA, la 

misma que se regirá por la lay de Compañias, su nO Ley 

de Tránsito y Transporte Terrestre y el siguiente Estatuto, 

TERLERA .- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA NATUANIEN HATUTALEZA Y 

VIENTO COMPANIA LIMITADA. LAPITULO PRIMERO MOMBRE DOMICILIO 

DBJETO 30DLÍAL Y PLAZO DURACION, ARTICULO —UNQ .- La Compañía 

llevará el noabre de NATUSVIEN NATUTALEZTA Y VIENTO COMPARTA 

LIMITADA ARTICULO D05,- “El. deelcilio principal se encuentra 

.n e ass y Cristóbal fLulón 1 Gran Hotel Puerto 
Juito ), cantás verto  Buito, ¿provinci de Pichincha y 

o e la Junta — General de —Sociozs, podrá 

ales, agencias, oficinas y reprezentaci 

aísz 0 del esteriar, contoras a la Le 

    

en cualouier lugar del p Y. 

ARTICULO TRES." El Objeta Social,” Lomo Sbista social principal 

se dedicará ar UNO, El - iransporte turistico de pasajeras 

nacionales y extranjeras a todas las provincias a nivel 

nacionai e internacional; realizar convenios con agencias de 

viajes para que provean de este servicio a sus viajeros; 

también realizar convenios con hoteles y lugares iuristicos de 

nuestro pais a fin de dar servicios y sequridad a los turistas 

viajeros; dar servicio de transporte turistico a institucionsz 

públicas y privadas que requieran de este servicio, Organizar 

pagustes grupos) turísticos, de personas naciomsles 0 

estiranjeros que sguieran viajar y conocer todo sitio turístico 

de nuestro pais. Ufracer servicio de pasajes aéreos 0 

terrestres eñ convenio con agencias de viajegs para facilitar 

2l turista la movilización de un lado 3 otro Fodrá dedicarse
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panufacturados 

ustrialización y 

materias 

todas las 

materias primas Y productos elaborados Y 

textiles, comprendidos sus procesos de ind 

comercialización, tanto en la fuente de origen de sus 

primas cono en sus etapas intermedias, on 

actividades afines, prepararias O derivadas, para 

sstos objetos inmediatos O  mediatos.- Ási tambi 

dedicarse a labores de cepacitación de mano de obra 

SecCLiores industriales agricolas, agroindust 

ocasionales , - Fodrá tambi arte 

E ñ ón 

i E 
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3 E 

el 1 Y 

Nacional ge Tránsito le otorgue 21 permi 

respectivo, ARTICULD EUATRD.- Elo plazo de 
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NOTARIA 
CUARTA 

    DR. JAIME AILLON ALBAN 

demás medios previstos en la Ley +. ARTICULO  OLCHO.- La 

resclución del capital se regirá por lo previsto en la ley de 

Compañia y en ningún cáso se tomaran resolubtiones encaminadas 2 

reducir el capital social si ello iaplicarallla devolución a loz 

    
socios de parte de las aportaciones hechas 

excepciones de ley. ARTICULO MUEVE. - La £ 

pagadas, con las 

ía entregara ña 

cada secio el certificado de aportaciones le corresponda 

Dicha certificado de aportación se extenderá en libretine 

acom á añados de talonarios y en los mismos se hará constar la 

inación de la Lonpañai r v el capital a o 

Da niimero y valor del certificado nombre del socico 

1 propietario domicilio de a Lompañía Techa y núsero de la 

escritura de la constitución, Nofaria a que 58 ó 

E 

lugal la expedición, la constancia de no ser degociable, la 

firma y rúbrica del presidente y del berente beneral de la 

Compañía Los certificados serán registrados e inscritos en el 

iibro de socios y participaciones, para constancia de su 

recepción $e suscribirán los talonarios . ARTILDLO DIEZ.- ñl 

perderz2 o destruir yA certificado de aportaciones pl 

interesadp solicitara por escrito al berente General a su costa 

correspondiente ú2 la Compañias ARTÍCULO ONEE.- Las 

participaciones en esta fonpañiía podrán transterirse por actos 

entre vivos requiriéndose para ello, el consentimiento unánime 

dei capital social gue la sesión se celebre por escritura 

pública y se observe 1] 

los socios tísnen derech preferente pera adauirir estas 

participaciones a prorrata de las 5uyas, salvo resolución en 

contrario de la Junta beneral de Socios. En caso de cesión ds 

participaciones se anuilara si certificado riginal y 58 

extenderá uno nuevos ARTICULO DOLE.- Las partic los 

socios en esta  Lompañíia son  trsnsmisibles por hsrencia, 

conforme a la lev. ARTICULO TRECLE.- La Compañia formafa 

forzosasente un fondo de reserva legal por lo senos igual al 

veinte por ciento del capital social segregando anualmente el 

cinta por ciento de las utilidades liquida y realizadazs 

CAPITULO TERCERO.- DE LOS SOCIOS DE SUS DEBERES ATRIBUCIONES $ 

RESPONSABILIDAD. ARTICULO —CATORLE.- $on obligaciones de los 

socios 3 3) las que señalan la ley de Lompañias. La Ley de 

1 ; e Terrestre y demás que señale este 

Eptatuto. ARTI os de la Compañia tienen 

los siguientes derechos y atribuciones: intervenir con voz 2ñ 

nes de dJanta beneral de 5ocios personalmente 0 E 

arta poder a un socio O extraño se reguiere de carta 

  

1
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poder para cada sesión. Por cada participación el socio O su 

mandatario tendrá derecho a un voto, elegir y ser elegido para 

los organismos de administración. a) A percibir las utilidades 

y beneficios a prorrata de las participaciones pagadas lo mismo 

respecto del acervo social de producir la liguidación. bi) Los 

demás derechos previstos en la ley y este Estatuto. ARTICULO 

PIECISEIS.- La responsabilidad de los socios de la Compañia por 

las pbligaciones sociales se limita únicamente al monto de sus 

aportaciones individuales a la ano salvo las excepciones 

de ley. CAPA TULO CUARTO DEL  GOBIER Y DE LA 

ALHINISTRACION ARTICULO DIECISIETE 27 El cobierno Y la 

administración de la Com se Ejerce por medio de los 

£ 1 5 siguientes órganos la ¿un : El Presidente y 

1 

a 

el Gerente beneral. Sección Uno.- De la Junta Benera 

F 

La de 

Socios. ARTICULO DIECIDERD.- La Junta Beneral de socios es el 

órgano sugremo de la Conpañíia y esta integrada por los socios 

legalmente convocados Y Feunidos en el número suficiente para 

formar quórum. ARTILULO DIECINUEVE. - Las sesloñnes de la Junta 

S5eneral de Bocios son ordinarias y extraordinarias y  5e 

reuniran en el domicilio principal de la Compañía odrá la 

Compañía celebrar sesiones de la Junta general de socios en la 

aodalidad de Junta Universal, esto es gue la Junta puede 

constituirse en cualonier tiempo y en cualquier lugar, dentro 

dei territorio nacional para tratar cualguier asunto, siempre 

que esta presente todo el capital <ocial y los asistentes 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

acepten por unaninidad la celebración de la dunta entendiéndose 

asi dsgalgmente convocada y validamente constituida. ARTICULO 

VEINTE. - Las duntas oroóiparias se reunirán por lo menos Una Yez 

al año dentro de los tres meses posteriores a la finalidad del 

ejercicio econóésico de la Lompañia, y las extraordinarias en 

cuálguier época en gue fueren convocadas En las sesljones de la 

General tanto como ordinarias se trataran únicamente los 

E 

guórum para las sesiones de la junta general de socios, en 

primera será más de la mitad del capital social, por lo senos; 

en segunda convocatoria se podrá sesionar con el núsero de 

socios presentes, lo gue se ipdicará en la convocatoria. La 

sesión no podrá continuar válidamente, sin el quérua 

establecido. ARTICULO VEINTITRES- las resoluciones se iomaran
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por mayoria absoluta de votos del capita 

sesión, con las excepciones que señaleleste mismo Estatuto y 

la Ley de Compañias. Los votos en blanca y las abstenciones se 

sumarán a la meyoria, 6RTICULO VEINTICUARO- las resoluciones 

de la Junta General de Socios tomadas conl arreglo a la Ley de 

Compañias y las que dispone este Estatut 

los socios hayan o po concurrido a la 

social concurrente la    

  

   
    

  

obligarán 2 todos 

esión, hayan 0 no 

contribuido con su PO estuviesen o no delacuerdo con dichas 

resoluciones. ARTICUL VEINTICINEA-= las iones de junta 

general de socios serán presididas por el Presidente de la 

Compañia y a su falta por la persona designada e 

entre loz socios. Ááctuara de Secretario el ber 

elo socio gue, en su falta, la junta elija en cad 

ARTICULO VEINTISEIS- Las Áctas de la junta general de sort 

llevarán en hojas debidamente foliadas, Nuúmeradas, escri 

el anverso y reverso, anulados los espacios en blanco, las 

llevarán la firaa del Presidente y becretario, De cada sesi 

de junta se formará un expediente que contendrá la cop d 

documentos gue Jjustifiguen qu a atori 

hecha legalmente, asi como todos los documentos que ñ 

do a junta, En tod 

1 F socios y a 

ICULO VEIMTISIETE- son atribuciones privativas de la Junta 

4 

j Resolver sobre el aumento a disminución 

ransformación de la Lompañia , sobre la 
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la cuantía de los actos y contrato para los cuales el Gerente 

Beneral puede actuar sole , la cuantía desde y hasta la que 

debe actuar conjuntamente con el Presidente; y la cuantía de 

los actos y contratos que requieren autorización de la Junta 

Beneral de Socios, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
2 

doce de la Ley de Compañias; n) las demás mue señale la ley de 

a y éste Estatuto. ARTICULO VEINTE Y  0CHD,.- las 

1 i ss de la ¿unta beneral de Socios son obligatorias 

desde que són válidamente tomadas, Sección Das.- Bal 

Fresidente, ARTICULO VEINTE Y  RUEVE.- El Fresidente será 

nombrado por la Junta General de Socios para un periodo de dos 

años, pudiendo ser indefinidamente reelegido. Puede ser socio a 

no, ARTICULO TREINTA. son deberes Y atribuciones del 

Presidente de la compañia: 2) Vigilar la marcha general de la 

compañia y sl desempeño de las funciones de los servidores de 

la misma e informar de estos particulares a la junta general ¡la F 

cios; bj convocar y presidir las sesiones de la dunta 
z 
A 

a compañia Y por la 

PS
 

a
 

Cu
 

po
s 

] 

cas de la Entidad 0) reespla 

Gerente beneral por ausencia O falta temporal o definitiva. con 

+tesdas las atribuciones, conservando las proplas, mientras dure 

2 ausencia O hasta gue la Junta beneral de 5ocios desione al 

sucesor y $e haya inscrito su nosbramiento, Jjustitficará el 

reemplazo con da comunicación escrita que le haya remitido el 

Gsrente beneral o la Junta el firmar ei nombramiento del 

serente Beneral y conferir certificaciones sobre el mismoj *) 
ú 1 5 

1 i 

inscribir su rombramiento en el Registro Mercanti 

la lase y monto de leas cauciones que tengan que rendir los 

sepleados que manejan bienes y valores de la compañia. Hi las 

benaral se o por la junta general de socios y Ourará 

dos años en su cargo pudiendo ser reelegido sn torma 

indefinida. Puede ser socio 0 n0. ARTICULO TREINTA Y DOS.- Sen 

deberes y atribuciones del Gerente Eesnoeral úe la Lompañiz,s 1) 

Representar legalmente sa la Lompañia en forma judicial y 

extrajudicial. b)ilondurir la gestión de los negocios sociales y 

la marcha adoinistretiva de la Compañia. c) Dirigir la gestión 

econéímica financiera de la Lompañiz. diBestionar planificar, 

Compañias e)Realizar pagos por conceptos de 0astos 

administrativos de la Compañia. FiReslizar inversiones 

adquisiciones sin necesidad de firmar conjunta con 2 

Presidente hasta la cuantia que se encuentre autorizada 

p



  

    

   

   

  

lo dispuesto en el articulo doce 0 

NOTARIA ag) Suscribir el nombramiento del 
CUARTA , . 

coplas Y certificaciones sobre el 

la Ley de Compañias. 

residente y conferir 

mismo inscribir su 

    

  

nombramiento con la razón de 5 aceptación en el 

ñegistro Mercantil. —h) Llevar 105 libros de actas 

Y expedientes de cada sesión de a. 1) Hanelar 

las cuentas bancarias de la áañia según sus 

atribuciones. 3) Presentar a la Junta beneral de socios 

un informa, el balance y la cuenta de perdidas Y 

ganancias hare Comp la formula de distribución de 

beneficios según la ley dentro de los treinta dias 

siguientes 21 cierre del ejercicio económico. 

Cumplir Y hacer cuaplir las resoluciones de la Junta 

Beneral de ocios. 8 Ejercer Y cuaplir las demás 

atribuciones deberes 4 responsabilidades que establece 

la ley, el presente Estatuto y Reglamento de la 

Compañia y las que señale la dunta c5eneral de 

5ocios en caso de ausencia del Fresiósnte lo remplazara 

en su cargo el gerente ge la Compañia. CLAFITULO 

GUNTO DE LÁ FISCALIZACIÓN Yo CONTROL, ARTICULO TREINTA 

i TRES.- ia Junta beneral de Socios podrá contratar, 

en cualquier tiempo, la asesoria contable Dn auditoria 

de cualquier persona juridica o natural especializada, 

pbservando las disposiciones legales sobre esta materia. ER 

lo que se refiera A auditoria externa se estará a lo que 

dispone la Ley, CAFITULO — SEATD, LE LA D150L1CIOR Y 

LIQUIDACIÓN. ARTICULO TREINTA Y CUATRD.- La disolución 

iiguidación de la Lompañia 58€ regla por las disposiciones 

pertinentes de la Le de Compañía especialmente por lo 

establecido en la sesión doce de esta ley asi Comp por 

el Reglamento per lo disolución y liquidación de Compañia 

yo por lo ques previsto en el presente Estatuto. ARTICULO 

TREINTA Y LCINCD.- Mo se disoiverá la Compañía por muerte 

interdicción e ouiebra de (uno o más de sus socios. CUARTA 

27 DECLARACIONES. UND.- El capital con el que se constituye la 

Compañia es de CUATROCIENTOS DOLARES _BE LOS... ESTADOS 

SUNIDOS DE AMERICA, el cual ha sido suscrito y pagado Un 
(Arincuenta por ciento al contado y en numerario de la siguiente E a 

forma: CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES por un valor de UN DOLAR 

CADA UNO enuivalente a CUATROCIENTOS DOLARES ANERICANOS de 

Cicuerdo ton la siguiente rtación : 
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CAPITAL CAPITAL CAPITAL FOR PARTICIFA 
HOMBRES ao Lananmo A _ 

SUSCRITO PAGADO PAGAR CIONES 

edgar Ramos Castro do d0 20 260 

buillermo Ramos Castro 40 30 40 Bo 

Jessica Ramos Escobar 30 40 320 20 

Hataliy Ramos Ron 30 AG 30 30 

Javier Ramos Ron $0 20 40 20 
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SECCIONALES 1710042004 e 

Tam CERTIFICADO DE VOTACION 170679098 5 0247. 040 Ll 244704 

on RAMOS CASTRO EDGAR EUCLIDEZ 

A, NUMERO 08 RON NATALY VANESSA + PICHINCHA 9 

Nai APELLIDOS YÁIOMBRES É CHAUPICRUZ 
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      A RAMOS ESCOBAR. 

Cc... 14839354-D 

EDGAR JAVIER RAMOS RON 

C.L. 

7 17132/369-+ 
e 

Firmado.- DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN 

QUITO.- A CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS  HABILITANTES 
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ME REPUBLICA DEL ECUADOR 7 AER 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
TRSUNAL SUD DEL ECUADOR 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 . EL L SUPREMO ELECTORAL 

| 
á ELUIUNES SECCIONALE 

CERTIFICADO DE VOTACION 

172-011 706249398 . 0%, 71- 9159 
Ln NUMERO CEDULA Pa, NUMERO, 

a, RAMOS CASTRO AMPARO GUILLERMO ; Po RAMOS 
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E gjenco DEL PACIFICO 

No. 38154 

Fecha: 15 de marzo de 2005 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

EDGAR RAMOS CASTRO 40,00 

GUILLERMO RAMOS C. 40,00 

JESSICA RAMOS E. 40,00 

NATALLY RAMOS RON 40,00 

JAVIER RAMOS RON 40,00 

TOTAL 200,00 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco 
a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

NATU £ VIEN NATURALEZA Y VIENTO CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése 
propósitoi, las personas que han recibido este certificado para que se les puede devolver 
el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 
autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

A 0 bol) vd be 
Firm Autorizada 

O A
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Y REPUBLICA DEL ECUADOR Cas 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL . 

CERTIFICADO DE VOTACIA! 

etapa PY do Pra HDL e 5 61 

123 145 

  

RAMOS RON EDGAR LAYIER 

EICHINCHA, QUITO 

BENALCAZAR 

“E ANCIOM* Mnltas= 4 CostRep= 3 Tot= 12 
; TRIBUNAL EROTINDLAL DE PICHIMCHA 

: ; E ELMO j Í . 
E z Li : : : 
a 3 

. 4 
: $ 

¡ p
m
 

  



     

     

    

2 CONSEJO NACIONAL 2 
DE TRANSITO Y A 
TRANSPORTE TERRESTRES (SÍ exorariaóa, 

1= E pe 

ls S 
RESOLUCION No. 054-CJ-18-2003-EN; 

  

    

. 8 ms 

CONSTITUCION JURIDICA RO AA 
Pr dai me Añon-Adbár a 

tu es O : Y 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y Íf EN Es » 

TRANSPORTE TERRESTRES IS 
- A Pda 

A =M2iA 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 

solicitua de los Directivos de la Compañía de Transporte de Turismo e 

Instituciona! denominada “NATU € VIEN NATURALEZA Y VIENTO 

CIA. LiDA.*” con domicilio en el Bay Paz y Cristóbal Colón (Grand 
Hotel! 2uerto Quito), Cantón Puerto Quito Prowi,cia ae Pichincha y 
fundemontado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 101-CAJ-CJ-03-CNTTT, de agosto 26 del 2003, emitido por 

la Tocrainación de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda. 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados 
por este Organismo para la emisión de imuormes Drevios a ia 
Constitución Jurídica de organizaciones de transoorie, 

1.2 El Conseía Provincial de Tránsito de Pichincha, emite el informe 

técnico de factibilidad No. 2003-081-Ci-COOR-CPTP de 
fecha 18 de agosto del 2003, previo a la Compañía de 
Transporte de Turismo e Institucional dcnominada “MATU 
8 VIEN NATURALEZA Y VIENTO CIA. LTDA." con 
domicilio en el Bay Paz y Cristóbal Colón (Grand Hotel 

Puerto Quito), Cantón Puerto Quito Province de Pichincha. 

El Proyecio de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de 
Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 

legales y reglamentarias de tráns.to y transporte terrestres 
vigeni3s. 

N La nómina de lo: CINCO (5) integrantes de esta naciente sociedad, 
Es la siguiente: 

1. RAMOS CASTRO EDGAR ECLIDEZ o Bain 
2. RAMOS ES. JBAR JESSICA VATIANA “20 . 
5. RAMOS CAS¡2.O AMPARO HURLLERMO, Pe 
4. RAMOS RON EDGAR JAVIER 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y - 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

S. RAMOS RON NATALY VANESSA 

* - Por ser una sociédad de capital, no presentan” vehículos; i 

el permiso de operación la compañía deberá justificar 
parque automotor acorde con.el servicio propuesto y con 

vida útil vigente. 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de fecha No. 2003- 
081-C3-COOR-CPTP de fecha 18 de agosto del 2003, remitido por el 
Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, encontrándose el 
pi0yeuiu de Estatuto elaborado de conformidad a las cisposiciones de 

la Ley de Compañía, Código de Comercio y Civil, habiéndose 
incorporaus las observaciones indicadas, se puede recomendar a: 
Directorio del Organismo, la emisión del Informe para el acto 

constitutivo de Compañía de Transporte de Turismo e Institucional 
denominada "NATU 8 VIEN NATURALEZA Y VIENTO CIA. LTDA." 

con domicilio en el Bay Paz y Cristóbal Colón (Grand Hotel Puerto 
Quita), Cantón Puerto Quito Provincia de Pichincha. 

3. Informe No. 187-CAJ-03-CNTTT de 21 de noviembre dei 2003, 
mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislaciór, 

aprueba el informe antes mencionado y recomienda al Directorio 
conceder lo solicitado. a e TE A 

.. > Ti AnS AS se 
hr,” 5 

. : . LA ee P bo” 
En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, e... Paren, sl 

« me Lo a OS mf me > Y 

RESUELVE: 

  

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte 

de Turismo e Institucional denominada "NATU 8  VIEN 

NATURALEZA Y VIENTO CIA. LTDA.” con domicilio en el Bay 
Paz y Cristóbal Colón (Grand Hotel Puerto Quito), Cantón Puerto 
Quito Provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente, 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 

dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 

correspondiente Permiso de Operación¡a los Organismos de Transporte 

competentes. / 
É 

3. Una vez adguírida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 

a las disposiciones de la Ley de Trángito y Transporte Terrestres y a las 

resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 

Tránsito y Transpo:ite Terrestres y nt: ás autoridades que sean del caso. 

   

 



      
A 22% CONSEJO NACIONAL (Es > 

l SP DE TRANSITO Y 8 E eS 
E TRANSPORTE TERRESTRES aia 23 

. td a bas A A 

e ES    
de Compañías ya las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, FA 

Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Tenrestae Ian bin 
Vigésima Cuarta Ordinaria, celebrada el día 4 de diciembre del 2003, Fcuador 

Abg. Fernando Larrea Martinez 
PRESIDENTE DEL CONSEJO-NACIONAL DE TRANSITO Y 

FE TERRES TRES 
ON 
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24 Banco del Pacífico : su“ / 
Grupo Financiero 
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DEPOSITO A PLAZO No. 38154 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

—— A 

a 

TS, 

Beneficiarios . 

. NATU 8, VIEN NATURALEZA Y VIENTO CIA. LTDA. o ON 

Plazo a ! — Interés anual : Fecha de Vencimiento 

181 días - 4.00 o, 12/09/2005 
';  Walo? del Capital Valor del Interés <— Valor Total 

200.00 > _ So XV, 203.82 
$ — 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de integración de Capital) y previa 
de-”.. "ión del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
de;... «ado más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito,será retirado, toda vez» 
que el Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito alí Banco, que la compañía se encuentra 
legalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 
calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Sila compañla no llegare a constituirse o domicillarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta. de Integración 
de Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con prevla autorización escrita por dicha 
entrega otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será 

_remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos 
Que'el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días, 

Los jntereses se pagarán al vencimiento, 

Los depósitos realizados en Cuenta de Integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto, en el artículo 51, literal D 
de la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 
expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial +84 del 10 de diciembre de 1992, 

EL DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO Sí SE ENCUENTRA | 
os AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES, 

0) 
' 

7 
Quito, Martes 15 de Marzo de 2005 > 

p. Banco del Pacífico 
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HASTA AQUÍ LOS HABIITANTES 
Se otorgó ante mi, en le de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada, debidamente firmada sellada      

  

¿en Quito, hoy día viernes veinte de mayo del año dos     
  

  

NOTÉRIO CUARTO DEL CANTON QUITO Ds Ian Alllón Alián 

    

      APRUEBA 
3 

          illón Albán 

  

Dr. jajáí 

NOTARIO CUARTO 

QUITO 

 



  

CANTÓN PUERTO QUITO 
Pichincha - Ecuador 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

0011 
  

hs 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

PUERTO QUITO.- RAZON DE INSCRIPCIÓN.- Hoy sábado cinco de 
mayo de dos mi! siete, se procede a la inscripción de la presente 

escritura pública” de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA NATU 8: VIEN 

NATURALEZA Y VIENTO CIA LTDA, otorgada en la Notaria Cuarta del 
Cantón Quito el diez y nuéve de mayo de dos mil cinco e inscrita en 

el Libro de Registro Mercantil, Prendas y Nombramientos, Tomo 5, 
No. 007, repertorio 249, foja 160.- o    
JIRS/fxnr TT 

 



! REPUBLICA D ELECO JADOR 
SUPE :RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

0012 

  

RESOLUCION No. 05.Q.D, 

Dr. Santiago Morejón Páez 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de fa compañía NATU 8 VIEN 

NATURALEZA Y VIENTO CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 04/mayo/2005 , 

En ajercicio de las atribuciones asignadas mexlante Resolución ADM.04026 del 26 de Febrero 
de; 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañia NATU E VIEN NATURALEZA Y 

WIENTO Ci, LTDA. y dispoñer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 
los neriódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SESGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domiicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido Jo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita 
en el Registro Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara 

de la Producción respectiva y copia del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distri lo Metropolitano 
de Quito, a / 

f81 SUL 2005 ; 

ate! 7 
ns Dr. Santiago Morejón Páez 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Exp. Reserva 7054310 co ARRIERUENCIA UL LURO. 
ro. Trámite 1.2005,049 s fiel copia de los documen, 

stié reposan en los Archivos de 
4 Super intendencia de Compañias 

  

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
PUERTO QUITO.-RAZÓN DE INSCRIPCION, hoy sábado siete de 
julio del año dos mil siete, precedí a inscribir la resolución que 

antecede, en los mismos: fecha, libro de registro mercantil Prendas y 
Registros, tomo, número, repertorio y foja de la inscripción de la 

correspondiente escritura anterior. 

, LY 

| [REGISTRO DE | 
¿     

    

  
  

Puerto Quito, 7 de julio del 2007. 
Dr. Ramiro Jaramillo Y. 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON PUERTO QUITO () 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 

PUERTO QUITO. Razón.- Hoy Martes dos de octubre del año dos mil siete, siendo las 
>16h00, procedí a inscribir la resolución N2 3674, del 06/09/2007, emitida por el Señor Doctor 

Eduardo Guzmán Rueda, a nombre del señor Superintendente de Compañías, en el que: 

Resuelve aclarar los montes reales del capital suscrito, en el cuatro de integración de capital, 

en la forma constante en dicha resolución y que se adjunta una segunda copia certificada y 

notariada para nuestro archivo de respaldo y dando cumplimiento a la misma resolución, 

entrego al interesado la presente razón tanto en la escritura de constitución como al pie de la 

resolución antes mencionada para lo: ¡Ey es legales concernientes.    

    
j Perera i 

7: E : ss sz : . 

Y » A yA 

Puerto Quito, 02 de oétubre del añd.dos mil siete, 16h05 

Dr. Edgar Ramiro Jaramillo Yánez 

Registrador de la Propiedad (i), 

Del Cantón Puerto Quito 

 



DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

NOTARIA 
CUARTA 

'ACLARATORIA 

OTORGADA POR 

EDGAR EUCLIDEZ RAMOS CASTRO 

AMPARO GUILLERMO RAMOS CASTRO 

JESSICA TATIANA RAMOS ESCOBAR 

NATALLY VANESSA RAMOS RON y 

EDGAR JAVIER RAMOS RON 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI TRES COPIAS 

    Ds Jaiesk Añllón Albión 
la, Ecuador 

LEL 

En la cuidad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día lunes 

veinte y siete de agosto del año dos mil siete, ante mí DOCTOR JAIME AILLON ALBAN 

Notario Cuarto de este Cantón; comparecen a la suscripción de la presente escritura 

- Agclaratoria, los señores EDGAR EUCLIDEZ RAMOS CASTRO, divorciado, AMPARO 

GUILLERMO RAMOS CASTRO, casado, JESSICA TATIANA RAMOS ESCOBAR, casada, 

NATALLY VANESSA RAMOS RON, soltera, y, EDGAR JAVIER RAMOS RON, soltero, 

todos por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, hábiles y capaces, para celebrar en forma libre y 

votuntaria, y, ie piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta que me entregan, 

cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente - SEÑOR 

NOTARIO. En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase hacer constar una de 

Actaratoria, al tenor de las siguientes cláusules: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen libre y voluntariamente a celebrar la siguiente ACLARATORIA, los señores 

EDGAR EUCLIDEZ RAMOS CASTRO, AMPARO GUILLERMO RAMOS CASTRO, 

JESSICA TATIANA RAMOS ESCOBAR, NATALLY VANESSA RAMOS RON y EDGAR 

Javi RAMOS RON, todos por sus propios derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES. 

 



| Los comparecientes, suscribieron ante el Doctor JAIME AILLÓN ALBÁN, Notario Cuarto del 

Cantón Quito, una Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA NATU 4 

VIEN NATURALEZA Y VIENTO COMPAÑÍA LIMITADA, el cuatro de mayo del dos mil 

cinco, aprobada mediante resolución número CERO CINCO GUION Q GUION UI GUION 

DOS OCHO CUATRO SIETE (05-Q-0-2847) del dieciocho de julio del dos mul cinco, por la 

Superintendencia de Compañias, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el nimero CERO 

CERO SIETE (00M) Tomo CINCO (5), repertorio DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

(49), foja CIENTO SESENTA (160) del cinco de mayo del dos mil siete. En la Escritura 

Publica de Constitución, en la cláusula cuarta que titula Declaraciones, en el cuadro de 

Aportaciones por error involuntario se hizo conster en la primera fila que se refiere al capital 

suscrito lo siguiente: 

NOMBRES CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR —PARTICIPACIONES 

SUSCRITO |  FAGADO PACAR 

Edgar Ramos Castro 40 . 40 40 50 

Guillermo Ramos Castro 40 30 40 50 

Jéssica Ramos Escobar 40 40 40 20 

Natally Ramos Ron 49 0 40 20 

Tavier Ramos Kon 40 40 40 so 

TOTALES 200 200 200 400 

TERCERA: ACLARATORIA.- En la presente Escritura Pública de Aclaratoria, se procede a 

rectificar el error involuntario, quedando conformado el cuadro de aportaciones, de la siguiente 

manera: 

NOMBRES CAPITAL CARITAL CAPITALPOR — PARTICIPACIONES 

SUSCRITO PAGADO PAGAR 

Edgar Eamos Castro $0 40 30 20 

Guillermo Ramos Castro 80 40 40 80 

Jéssica Ramos Escobar 50 40 40 £0 

Natally Ramos Kon 50 40 40 30. 

Javier Ramos Ron 80 40 40 50 

TOTALES 400 200 200 400 

 



DR. JAIME AILLON ALBAN O 
      

Hen este, el ínico valedero de hoy en adelante y en lo demás, la Escritura Pública de 

     
   
   

      

7 
2 

Cu : : po e : 
Mostitución de la Compañía sigue igual como consta CUARTA CUANTIA.- La Cuantia 

por su naturaleza es indeterminada UÚsted señor Notario, se ii rvirá agregar laz demós 

cláusulas de estilo necesarias, para la plena validez de este instru ] pato. HASTA AQUI LA. 

MINUTA. La misma que queda elevada a escritura pública col Ñ todo su valor legal del 

caso.- La minuta se encuentra suscrita y fimada por el doctor Edgar Muínos C. con matricula 

profesional número stete mil seiscientos dieciocho del Colegío de Abógados de Pichincha. 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron todor y cada uno de los 

, “ y. e 3] . 

por mi el Notario; aquellos se afirman y ratifican en todo lo expuesto; y, ffhan conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- Lo enmendado " VANESSA” vale, 

      

  

EZ RAN 10S CASTRO TR 

(EDOZ UREGP-G 

MA TIANA RAMOS ESCOBAR 

  

preceptos legales que el caso requiere, y, leida que les fue integramente a lás comparectentes ' 

2 7 

E 

A



frmas 

    

o TANIER RAMOS RON 

EL IHIPLISE PS 

i 

FIRMADO DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL CANTON 
SIGUEN LO2 DOCUMENTOS HABILITANTES, 
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ine Aitico ¿ibár, Notario Cuarte 

E CERTFIAyda FE, de que la 

OMA POTOSTATICA DEL DOCUMENTO que 
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

    
     

   

«lA AQUILOS DOCUMENTOS HAB 

Se otorgó ante ná, en la fecha que consta en el presente público de ACLARATORIA 
celebrado entre los señores: EDGAR EUCLIDEZ RAMOS CAS . AMPARO GUILLERMO 

RAMOS CASTRO, JESSICA TATIANA RAMOS ESCOBAR, ALY VANESSA RAMOS 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito hoy día vel 
dos rail siete, 

   A : 

QUITO 40 Jateo Añllda Albán Quito Ecuador 

  il 7 t J



   



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. 07.Q.LJ. 3674 

EDUARDO GUZMAN RUEDA _ 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura pública otorgada el 4 de mayo del 2005, ante el Notario Cuarto del 
Distrito Metropolitano de Quito, se aprobó la constitución de la compañía NATU € VIEN 
NATURALEZA Y VIENTO CIA. LTDA., mediante resolución No. 05.Q0.11.2847 del 18 de 

julio del 2005, la misma que ha sido inscrita en el Registro de la Propieda y Mercantil del 
Cantón Puerto Quito bajo el número 007, tomo 5 el 5 de mayo del 2007; 

QUE en la escritura precitada, en la cláusula Cuarta correspondiente al cuadro de integración de 
capital, en la columna del capital suscrito, erróneamente consta el valor de USD 40, cuando en 
realidad el monto suscrito es de USD 80 por cada socio. 

QUE el 27 de agosto del 2007, se ha otorgado ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano 
de Quito la escritura pública Aclaratoria, mediante la cual los socios de la compañía, proceden a 
rectificar los valores del cuadro de integración de capital en lo referente a la columna del capital 
suscrito. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante memorando No. DIC.07,123 de 6 de 

septiembre del 2007, ha emitido informe favorable para su aprobación; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM-07231 del 16 de 
agosto del 2007; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la escritura pública Aclaratoria de la constitución de la 
compañía NATU 8: VIEN NATURALEZA Y VIENTO CIA. LTDA. en lo que corresponde a 
montos reales de la columna del capital suscrito en el cuadro de integración de capital, en la 
siguiente forma: 

903 

  

  

  

  

  

          

NOMBRES CAPITAL CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 
SUSCRITO PAGADO POR 

PAGAR 

Edgar Ramos | USD 80 USD 40 USD 40 so 
Castro 

Guillermo USD 80 USD 40 USD 40 80 
Ramos Castro 

Jessica Ramos | USD 80 USD 40 USD 40 80 
Escobar 

Natally Ramos | USD 80 USD 40 USD 40 80 
Ron 

Javier Ramos | USD 80 USD 40 USD 40 80 

Ron 

TOTALES USD 400 USD 200 -urcirusmpagiia DE CORRARNIAS       
  

Es fiel copia de los documento» 

jse reposan en los Archivos de 
a Superintendencia de Compañir* 

     Juito, aC - aby — 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) que el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de 
Quito, tome nota al margen de las matrices de la escritura pública Aclaratoria que se aprueba y 
de la de Constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; b) que el notario 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito tome nota al margen de la escritura del 4 de mayo 
del 2005 por la cual se constituyó la compañía de la referencia, que mediante escritura pública 
Aclaratoria de 27 de agosto del 2007 otorgada ante el mismo Notario, se ha cumplido con los 
requisitos para el trámite en mención; c) que el Registrador de la Propiedad y Mercantil del 
Cantón Puerto Quito, tome nota de la escritura Aclaratoria y de esta Resolución al margen de la 
inscripción de la escritura de constitución; y, d) que dichos funcionarios sienten en las copias la 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública 
respectiva. 

ARE ¡QUESEE DADA "AA a en el Distrito Metropolitano de Quito, a Di 
Es fiel copia de los documentos 
j4e reposan en los Archivos de 
'a Superintendencia de Compañte: _,_ 

Poo A 

REGISTROBE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 

PUERTO QUITO. RAZÓN.- Hoy Martes dos de octubre del año dos mil siete, siendo las 
16h00, procedí a inscribir la resolución N2 3674, del 06/09/2007, emitida por el Señor Doctor 

Eduardo Guzmán Rueda, a nombre del señor Superintendente de Compañías, en el que: 

Resuelve aclarar los montes reales del capital suscrito, en el cuatro de integración de capital, 

en la forma constante en dicha resolución y que se adjunta una segunda copia certificada y 

notariada para nuestro archivo de respaldo y dando cumplimiento a la misma resolución, ' 

entrega al interesado la presente razón tanto en la escritura de constitución como al pie de la 

resolución antes mencionada paré ) Os fines legales concernientes. 

  

    
ed $ Ao « ” 0% 

deb: 6ho05 2ñO dos mil siete, 1 

Dr. Edgar Ramiro Jaramillo Yánez 

Registrador de la Propiedad (i), 

Del Cantón Puerto Quito 
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OFICIO No. SC. 13. DIC. 07.046. 

Quito, 2 7 JU. ¿097 

Señores 

BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía NATU 8 VIEN 
NATURALEZA Y VIENTO CIA. LTDA., ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ox (A 
Dr. Víctor Ceva los Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

  

RBF/Img. 

 


